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APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO Y 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
ESTUDIO BÁSICO CELEBRADO CON LA I. 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL PARA EL 
PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE BARRIOS, 
EN LA INTERVENCIÓN DEL BARRIO ARRAU 
MÉNDEZ.  
 
 
DECRETO EXENTO N° 
 
 
PARRAL, 

                                                                       

 
                                            
             
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

 

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule. 

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 

29 de junio del 2021.  

f) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el 11 de noviembre 

de 2023. 

g) Que con fecha 07 de marzo de 2022, se celebró Convenio de Cooperación entre la 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda Y Urbanismo de la Región Del Maule, el 

Servicio De Vivienda y Urbanización De La Región Del Maule y la Ilustre Municipalidad 

de Parral, para desarrollar una serie de actividades y logros en el marco del programa 

Recuperación de Barrios, para el Barrio Arrau Méndez, así como también, con fecha 

10 de marzo de 2022, se suscribió el Anexo N°1, denominado “Acta de Acuerdos de 

Convivencia”, suscrito por la Alcaldesa de la I. Municipalidad de Parral, el Director  

(S) del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región del Maule y la Secretaria 

Técnica del Programa Quiero Mi Barrio. 

h) Que con fecha 29 de abril de 2022, se celebró Convenio de Implementación entre la 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda Y Urbanismo de la Región Del Maule y la 

Ilustre Municipalidad de Parral, para desarrollar una serie de actividades y logros en 

el marco del programa Recuperación de Barrios, para el Arrau Méndez. 

i) Que con fecha 29 de abril de 2022, se celebró Convenio de Transferencia de Recursos 

para Estudio Básico, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda Y Urbanismo 

de la Región Del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral, para desarrollar una serie 

de actividades y logros en el marco del programa Recuperación de Barrios, para el 

Arrau Méndez. 

j) La Resolución Exenta N°0362 de fecha 11 de mayo de 2022, que aprueba Convenio 

de Transferencia de Recursos para Estudio Básico, celebrado con la Secretaría 

Regional Ministerial de Vivienda Y Urbanismo de la Región del Maule y la Ilustre 
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Municipalidad de Parral, emitida por don Mauricio Galaz Mangelsdorff, Secretario 

Ministerial (S) de Vivienda y Urbanismo, Región del Maule.  

k) Que con fecha 29 de abril de 2023, se celebró Convenio de Transferencia de Recursos 

para Estudio Básico, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda Y Urbanismo 

de la Región Del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral, para desarrollar una serie 

de actividades y logros en el marco del programa Recuperación de Barrios, para el 

Arrau Méndez, el que en cláusula sexta establece una transferencia de recursos de 

$1.701.000 (un millón setecientos un mil pesos) los que se transferirán dentro de los 

diecisiete meses de iniciado el estudio básico, lo que en la especie ya se verificó. 

 

D E C R E T O: 

 
I.- APRUÉBESE, modificación de Convenio y Transferencia de recursos para estudio 
básico celebrado con la Ilustre Municipalidad de Parral para programa de recuperación 
de barrios, en la intervención del Barrio Arrau Méndez, firmado el 09 de noviembre de 
2023. Representado, para estos efectos por Pablo Campos Banus, Arquitecto Secretario 
Regional Ministerial de Vivienda Y Urbanismo Región Del Maule y la Ilustre Municipalidad 
de Parral, representada por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia, con el siguiente 
tenor literal: 
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON PABLO CAMPOS BANUS, ARQUITECTO SECRETARIO 
RGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DEL MAULE”.  
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE 

 
  
 
 
 
 
 
 
                                                                            

                  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                            PAULA RETAMAL URRUTIA 
           SECRETARIA MUNICIPAL                        ALCALDESA DE PARRAL 
 

 
 
 

DISTRIBUCION:  
1. COPIA PAPEL 
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral. 
2. COPIA DIGITAL 
a. Dirección Jurídica, I. Municipalidad de Parral juridico@parral.cl 
b. DAF, I. Municipalidad de Parral. paulina.manriquez@parral.cl 
c. SECPLAN, I. Municipalidad de Parral carla.gomez@parral.cl  paola.gonzalez@parral.cl 
d. Dirección de Control, I. Municipalidad de Parral. enrique.gomez@parral.cl erica.bascur@parral.cl 
e. SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO (Enviar a carla.gomez@parral.cl) 
 
 
 
  

 
ADMINISTRATIVO DIRECCION ASESORIA JURIDICA   DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA  

KATHERINE ESPINACE FUENTES PABLO MUÑOZ HERNRIQUEZ 
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